
A Ñ O 1976 JUEVES 23 D E SEPTIEMBRE N U M . 22% 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

***acdíatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que ce deje un 
ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
fcjo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración, 

76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. —Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.650, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timíw». 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio cíe Hemeroteca perm* 
neceo abiertos al público desde kas diez a las tre#e horas, t<xlc* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

RESOLUCION D E L TRIBUNAL CALIFICADOR 
D E L CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO PARA 
PROVEER 364 P L A Z A S D E OPERARIOS CON 
°ESTLNO A L DEPARTAMENTO D E L I M P I E Z A S 

Por acuerdo del Tribunal se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el ejercicio de que consta la 
oposición, para el que quedan convoca
dos, se celebrará el día 16 del próximo 
mes de octubre, a las ocho y media de 
' a mañana, en el Parque de la Rosaleda, 
enclavado en el Parque del Oeste, acto 
a* que deberán acudir provistos del Do-
amento Nacional de Identidad y de plu
ma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 18 de septiembre de 1976.— 
«1 Secretario del Tribunal, Norberto Te
mí Benítez. 
na (O—5.921) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

^ÜTORIZACIOIN A D M I N I S T R A T I V A 
INSTALACIOINES E L E C T R I C A S Y 

A C L A R A C I O N , E N C O N C R E T O , D E 
S U U T I L I D A D P U B L I C A 

, A los efectos prevenidos en el artícu-
* 0 9 - l > del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
a e l Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 

a petición de instalación y declararon, 
j , n concieto, de su utilidad pública, de una 

, n ea de transporte de energía eléctrica» 
.°uyas características principales se seña-

n a continuación: 
. a) Peticionario: "Unión Eléctrica, So

l d a d Anónima", con domicilio en Ma-
a r , d , calle de Capitán Haya, 53. 
• o) Lugar donde se va a establecer la 
^stalación: Desde la subestación de Ba
i l a s a entroncar con la línea Hortaleza-
^ a nillas (Madrid). 

c ) Finalidad de la instalación: Tien¿ 
j P o r objeto alimentar de energía eléctrica 
i zona, debido al incremento de consumo 

0 la misma. 
t d) Características principales: Línea de 

r ansporte de energía^eléctrica a 45 K V , 
^nominada "Línea eléctrica a 45 K V . 

esde la Subestación de Barajas a en-
í M n c a r c o n I a l í n e a fortaleza - Canillas 
^adrjd)", c o m p u e s t a por dos circuitos 

l f ásicos, materializada por seis conduc-
l 8

r e s de aluminio con alma de acero de 
tot i n i l ' n ' m e t ros cuadrados de sección 

l a l y J7,50 mm. de diámetro. 

Procedencia de los materiales: Los ma
teriales a emplear serán de procedencia 
nacional. 

Presupuesto: 8.730.414 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, sita en Madrid, ca
lle de Francisco de Rojas, núm. 5, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen oporta-
nas dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 2 de septiembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.229) (0.-^5.718) 

La empresa "Finangás, S. A . " , con do
micilio social en Madrid, calle Princesa, 
número 80, solicita concesión y autoriza
ción administrativa para la realización de 
las instalaciones de gas propano en el 
Conjunto Urbano denominado " E l Soto", 
del término municipal de Collado Vil lal
ba (Madrid). 

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a continuación. 

NOTA-EXTRACTO 

Instalación de gas propano centraliza
do de "Finangás, S. A . " , de las caracte
rísticas siguientes: 

— Almacenamiento compuesto de seis 
depósitos enterrados de 16.600 litros ca
da uno, así como válvulas de seguridad, 
tuberías generales de distribución y aco
metidas hasta las cajas de toma de gas 
de los edificios. 

— Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 288 viviendas distribuidas en 18 blo
ques, más el local social. 

— El importe de este proyecto repre
sentará 5.423.738 pesetas. (Depósitos y 
tuberías de procedencia nacional.) 

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combusti
bles, artículo 11, para que las que lo 
consideren oportuno puedan presentar es
critos dc oposición en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de Ma
drid, calle Francisco de Rojas, 5, duran
te el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la fecha de publica
ción del presente anuncio, quedando ex
puesto al público durante el expresado 
plazo, en la Delegación del Ministerio de 
Industria de Madrid, un ejemplar del pro
yecto presentado. 

Madrid, 9 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.374) (O—5.841) 

La empresa "Finangás. S. A . " , con do
micilio social en Madrid, calle Princesa, 
número 80, solicita concesión y autoriza

ción administrativa para la realización de 
las instalaciones de gas propano en el 
Conjunto Urbano denominado "La Cerca", 
término de Collado Villalba (Madrid). 

La nota-extracto del proyecto presenta
do se publica a continuación. 

NOTA-EXTRACTO 

Instalación de gas propano centraliza
do de "Finangás, S. A . " , de las caracte
rísticas siguientes: 

— Almacenamiento compuesto de doce 
depósitos enterrados de 16.600 litros ca
da uno, así como válvulas de seguridad, 
tuberías generales de distribución y aco
metidas hasta las cajas de toma de gas 
de los edificios. 

— Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 608 viviendas distribuidas en 38 blo
ques, más un local social. 

— El importe de este proyecto repre
séntala 11.269.260 pesetas. (Depósitos y 
tuberías de procedencia nacional.) 

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
artículo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escritos 
de oposición en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Madrid, 
calle de Francisco de Rojas, 5, durante el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publicación 
del presente anuncio, quedando expuesto 
al público, durante el expresado plazo, en 
la Delegación del Ministerio de Industria 
de Madrid, un ejemplar del proyecto pre
sentado. 

Madrid, 9 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.375) (O.—5.842) 

La empresa "Finangás, S. A . " , con do
micilio social en Madrid, calle Princesa, 
número 80, solicita concesión y autoriza
ción administrativa para la realización de 
las instalaciones de gas propano en el 
Conjunto Urbano denominado "La Ermi
ta", té?mino de Pozuelo de Alarcón ' M a 
drid). 

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a continuación. 

NOTA-EXTRACTO 

Instalación de gas propano centraliza
do de "Finangás, S. A . " , de las caracte
rísticas siguientes: 

— Almacenamiento compuesto de un 
depósito enterrado de 47.400 litros, así 
como válvulas generales de distribución 
y acometidas hasta las cajas de toma de 
gas de los edificios. 

— Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 45 chalets. 

— E l importe de este proyecto repre
sentará 1.787.907 pesetas. (Depósitos y 
tuberías de procedencia nacional.) 

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles,, 
artículo 11, para que las que lo conside
ren oportuno puedan presentar escritos 
de oposición en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Madrid,, 
calle de Francisco de Rojas, 5, durante 
el pla¿o de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publicación 
del presente anuncio, quedando expuesta 
al público, durante el expresado plazo, en 
la Delegación del Ministerio de Industria 
de Madrid, un ejemplar del proyecto pre
sentado. 

Madrid, 9 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.376) (O.—5.843> 

La empresa "Finangás, S. A . " , con do
micilio social en Madrid, calle Princesa, 
número 80, solicita concesión y autoriza
ción administrativa para la realización de 
las instalaciones de gas propano en el 
Conjunto Urbano "Majalaguna", en Ma-
jadahonda, término municipal de Madrid. 

La nota-extracto del proyecto presen», 
tado se publica a continuación. 

NOTA-EXTRACTO 

Instalación de gas propano centraliza
do 1e "Finangás. S. A . " , de las caracte
rísticas siguientes: 

— Almacenamiento compuesto de un 
depósito enterrado de 10.420 litros, así 
como válvulas de seguridad, tuberías ge
nerales de distribución y acometidas has
ta las cajas de toma de gas de los edifi
cios. 

— Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 17 viviendas distribuidas en un blo
que. 

— E l importe de este proyecto repre
sentará 448.578 pesetas. (Depósito y tu
berías de procedencia nacional.) 

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
artículo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escritos 
de oposición en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Madrid, 
calle Francisco de Rojas. 5, durante el 
plazo de veinte días, contados a partir 

j del siguiente al de la publicación del ore-, 
senté anuncio, quedando expuesto al DÚ-
blico, durante el expresado plazo, en la 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Madrid, un ejemplar del pro
yecto presentado. 

Madrid, a 13 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.408) (O.—5.905) 

La empresa "Finangás. S. A . " , con do
micilio social en Madrid, calle Princesa» 

f número 80, solicita concesión y autoriza-
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ción administrativa para la realización de 
las instalaciones de gas propnano para el 
edificio "Lerma", de Valdemoro (Madrid). 

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a continuación. 

N O T A - E X T R A C T O 

Instalación de gas propano centraliza
do de "Finangás, S. A . " , de las caracte
rísticas siguientes: 

— Almacenamiento compuesto de de
pósitos enterrados de 16.600 litros cada 
uno, válvulas de seguridad, tuberías ge
nerales de distribución y acometidas has
ta las cajas de toma de gas de 'os edi
ficios. 

w—Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción y usos domésticos para 138 
viviendas, distribuidas en dos bloques. 

• — E l importe de este proyecto repre
sentará 2.496.968 pesetas. (Depósitos y 
tubería-; de procedencia nacional.) 

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el Reglamento General, del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
artículo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escritos 
de oposición en la Delegación Provincial 
del Min:sterio de Industria de Madrid, ca
lle Francisco de Rojas, 5, durante el pla
zo Je veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la fecha de su publicación 
del presente anuncio, quedando expuesto 
al púbhco, durante el expresado plazo, 
en la Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Madrid, un ejemplar 
del proyecto presentado. 

Madrid, 10 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.409) (O.—5.906) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-44-1.213 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Iberduero, S. A . " , con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120. solicitando 
autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública para el establecimien
to de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617 1966, so
bre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en ma
teria dc instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de l de febrero de* 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939. sob re 
ordenación y defensa de la industria, 

Esca Delegación Provincial del Ministe
rio dc Industria de Madrid, a propuesta 
de la sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino de Getafe y tiene por objeto sumi
nistrar energía a la E. T. A . Banco Popu
lar Español. Tiene su origen en el apo
yo numero 2 de la línea a Rivadeneyra 
(55EL-345) y su final en la E . T. A . Ban
co Popular Español. Características: Línea 
eléctrica aérea a 44 K V . , s/c, sobre apo
yos metálicos, con una longitud de 65 me
tros, conductor L. A . de 56 mm. de sec
ción. Esta línea será alimentada desde la 
subestación "Retamar" (55SE220 2). L . 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se au
toriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 10 de septiembre de 1976.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.410) (O.—5.907) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Colegio Oficial de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de Administración Local 

de la provincia de Madrid 
C O N V O C A T O R I A 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por \i Junta de Gobierno de este Colegio 
Provincia;, en sesión ordinaria celebrada 
el día diez de los corrientes, se convoca 
a todos los Colegiados de esta provincia 
a la Asamblea anual del Colegio, que ten
drá lugar el día 14 de octubre próximo, 
a las doce horas de la mañana, en el Sa
lón de Actos del Colegio Nacional de Se
cretarios, Interventores y Depositarios de 
Administración Local, calle Carretas, nú
mero 14. con arreglo al siguiente orden 
del día 

Primero. Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la Asamblea anterior. 

Segundo. Memoria de los hechos más 
sobresalientes llevados a cabo por la Jun
ta de Gobierno de este Colegio Provincial 
desde la última Asamblea. 

Tercero. Aprobación, si procede, del 
presupuesto ordinario nara el ejercicio de 
1977. 

Cuarto. Aprobación, si procede, de la 
liquidación del presupuesto del año 1975. 

Quinto. Ruegos y preguntas. 
Madrid, 15 de septiembre de 1976.— 

El Presidente, Francisco Ruiz Fernández. 
(G. C—7.593) 

áYUNTAMlíMOS 
S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de servir de base a la subasta 
de los aprovechamientos forestales del 
fruto del piñón para el eño forestal 1977, 
en el monte número 55 del catálogo de 
los Propios de este Ayuntamiento, se en
cuentran expuestos al público en la Se
cretaría municipal por plazo de ocho días, 
para que contra los mismos puedan for
mularse reclamaciones, conforme dispone 
el artículo 24 del Reglamento de Contra
tación Municipal. 

Si transcurrido este plazo de ocho días 
no se formulan reclamaciones, o resueltas 
las que se formulen, se anuncia subasta 
pública en las condiciones siguientes: 

1.a Objeto del contrato.-—Aprovecha
miento del fruto de piñón del monte nú
mero 55 del catálogo. 

?.' Tipo de licitación.-^-Se establece 
como precio de tasación el de dchócio/t-
tas uií] pesetas (800.000 pesetas). 

3.1 Plazos. — El aprovechamiento co
rresponde al año forestal 1977 y se reali
zará desde el día 15 de noviembre de 
1976 hasta el día 31 de marzo de 1977. 

4. a Pagos. — Los pagos se realizarán 
por el adjudicatario de la subasta, en la 
Depositaría municipal, en las fechas se
ñaladas en los pliegos de condiciones. 

5. a Pliegos de condiciones.—Están de 
manifiesto en las oficinas municipales, 
desde las nueve a las catorce horas de los 
días hábiles. 

6. ft Fianzas. 
a) Provisional.—Para participar en IR 

subasta se exige el tres por ciento del 
precio de tasación. 

b) Definitiva.—Los adjudicatarios pre
sentarán como garantía definitiva el seis 
por ciento del precio de adjudicación o la 
que resulte de conformidad con lo esta
blecido en los apartados a), b) y c) del 
núme: o uno del artículo 82 del Reglamen
to dc Contratación, y si dicha adjudica
ción se hiciera con el diez por ciento de 
alza del tipo de licitación, se aplicarán los 
números cuatro y cinco del citado ar
tículo. 

7. a Modelo de proposición.—Don ... 
con domicilio en , D. N . I. nú

mero expedido el , en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio (o en represen
tación de .......), toma parte en la subas
ta de los aprovechamientos forestales del 
fruto de piñón del monte número 55 del 
catálogo, anunciada en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el de la provincia, en 
su caso, número , de fecha a 
cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas 
(en ietra), que significa un alza de 
pesetas sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse iacurso en ninguna de las causas 

de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de haber constituido la garantía proveo-
nal para participar en la subasta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
riven dc los pliegos de condiciones d? 
esta subasta. 

, a de de 1976. 
(El licitador.) 

8.a Plazo, lugar y hora en que habrán 
de presentarse las plicas.—Las proposicio
nes ajusfadas al modelo que figura en este 
anuncio, se presentarán por escrito en so
bre cerrado, que puede ser lacrado, y 
reintegradas con póliza del Estado, tim
bre municipal y Mutualidad, cn la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de nueve a catorce, desde el día 
siguiente hábil al de la última publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado" o en el de la provincia, en RU ca
so, hasta el en que se cumplan veinte, 
tamb'én hábiles, empezando a contar el 
plazo una vez transcurridos los ocho días 
de exposición de los pliegos, con la ins
cripción en el sobre "Proposición para 
tomar parte en la subasta de los apro
vechamientos forestales del fruto de pi
ñón del monte número 55, presentada por 
don , con domicilio en , calle . . . 

número Dentro de dicho sobre 
se incluirá, asimismo, el resguardo que 
acredite la constitución dc la garantía 
provisional para poder tomar parte en la 
subasta. 

9.1 Lugar, día y h o r a en que se 
verificará la apertura de las plicas. — 
La apertura de las proposiciones pre
sentadas para esta subasta, tendrá lu
g a r en la Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil al 
en que se hayan cumplido veinte, tam
bién hábiles, contados desde el inmediato 
siguiente al de la última publicación del 
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" 
o en el de la provincia, en su caso, em
pezando a contar el plazo una vez trans
curridos los ocho días de exposición de los 
pliegos ante el señor Alcalde-Presidente , 
o Concejal en quien delegue y el Secreta- | 
rio de la Corporación. 

10. Segunda subasta.—En el caso de 
que quede desierta la primera subasta por 
falta dc licitadores, se celebrará una se
gunda a los diez días siguientes hábiles 
en el mismo lugar, a la misma hora y con 
las mismas condiciones que la primera. 

11. Autorización.- Concedida. 
San Martín de Valdeiglesias, a 14 de 

septiembre de 1976.—El Alcalde Fir
mado). 

(G. C—7.382) (O.--5.844) 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que han de Servir de base a la subasta 
de i os aprovechamientos forestales del 
fruto de piñón para el año forestal 1977. 
en el monte número 54 del catálogo, 
Tranzón de "Las Cabreras", de los Pro
pios de este Ayuntamiento, se encuentran 
expuestos al público en la Secretaría mu
nicipal por plazo de ocho días, para que 
contra los mismos puedan formularse re
clamaciones, conforme dispone el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
Municipal. 

Si transcurrido este plazo dc ocho días 
no se fcrmulan reclamaciones, o resueltas 
las que se formulen, se anuncia subasta 
pública en las condiciones siguientes: 

1. a Objeto del contrato.—Aprovecha
miento del fruto de piñón del monte nu
mero 54 del catálogo, Tranzón de " las 
Cabreras". 

2. a Tipo de licitación. — Se establece 
como precio de tasación el dc ochocien
tas mil pesetas (800.000 pesetas). 

3. a Plazos. — El aprovechamiento co
rresponde al año forestal 1977 y se reali
zará desde el día 15 de noviembre de 
1976 hasta el día 31 de marzo de 1977. 

4. a Pagos. — Los pagos se realizarán 
por el adjudicatario de la subasta en la 
Depositaría municipal, cn las fechas seña
ladas en los pliegos de condiciones. 

5. a Pliegos de condiciones.- -Están de 
manifiesto en las oficinas municipales, des
de las nueve a las catorce horas de los 
días hábiles. 

6. a Fianzas. 
a) Provisional.—Para participar en la 

subasta se exige el tres por ciento del pre
cio de tasación. 

b) Definitiva.—Los adjudicatarios pT 
sentarán como garantía definitiva 0 la 
por ciento del precio de adjudicac oí ^ 
que resulte de conformidad con i ^ ^ 
blecido en los apartados a), b )

R L a i r i e n -
número uno del artículo 82 del K e j . u d j c a -
to de Contratación, y si dicha a i á e 

ción se hiciera con el diez por C 1 j¡ c a rán 
alza del tipo de licitación, se av r. 
los números cuatro y cinco del ci 
tículo. ... 

7.a Modelo de proposición.-- ^ ¿ . 
con domicilio en D - g n p]ena 

mero , expedido el • • v " ' j : c a y ^ 
posesión de su capacidad juna . e n . 
obrar, en nombre propio (o e n . Subasta 
tación de ), toma parte en w d e l 

de los aprovechamientos 1 P r e ' 54 del 
fruto de piñón del monte número :> 
catálogo, Tranzón de "Las Cabreras» 
anunciada en el "Boletín Oñcial del 1 
tado" o en el de la provincia, en su 
so, número , de fecha , a cuy 
afectos hace constar: t a S 

a) Ofrece el precio de P e S 

(en letra), que significa un alza de 
pesetas sobre el tipo de licitación. q 

b) Bajo su responsabilidad declarain 
hallarse incurso en ninguna de las ca 
de incapacidad e incompatibilidad pi£ 
tas en los artículos 4." y 5.° del ftw m 

mentó de Contratación de las Cor?" 
Clones Locales. ,. t d t ivo 

c) Acompaña documento aerea . 
de habei constituido la garantía pro" ; 
nal par.-, participar en la subasta. ¿ ( ¡ m 

d) Acepta cuantas obligaciones i 
"ven dc los pliegos de condiciones w 
s u b a s r : t - * de m 

' 3 "(El l i c i t a * * ^ 

8.a Plazo, lugar y hora en 
de presentarse las plicas.—Las prop ^ ¿ 
nes ajustadas al modelo que figura s 0 . 

^nt.¿n n o r escrito ^ 

bre ceirado, que puede s¡petado, 
integradas con póliza del Sec^'Z 
munieioal y Mutualidad, en •< ] & s np™-
rlA A t T i i n t n m i p n t O . dUTam ciglU en

de 

anuncio se presentarán por e^'-, y 

— l a c r a d tiíibre 
•rér 

de este Ayuntamiento, ° u i a ¡ " j / a sigu 
de nueve a catorce,' desde er Q . c\6ri °' 
te hábil al de la última pfn\,dei Es 
este anuncio en el "Boletín pn^J g U caso. 

plan veint^ ^ 
bien háb i l e s ' empazandr a con» d f a S ¿e 
zo una vez transcurríaos tos o i n Scrip" 
exposición de los pliegos, con t o i n a i 
ción en el sobre "Proposición ! h a i n i cn -
P2 r i é cn la subasta de los aprov ^ 
tos i . :estales del fruto de P l ñ ° " Cabe
te número 54, Tranzón de J ^ Q n A0TÍ\'-; 

ras", presentada por don r 0 . . . . 
cilio en calle ,

 NU/7R<Í as¡m l S ' 
Dentro de dicho sobre se ™c{nl c0n$Úvr 

mo, el resguardo que acredite a ^ po
ción dc la garantía provisional -
der tornar parte en la subasta. 

9. a Lugar, día v hora en quej^ aper-
cara la apertura de las P , , c a S ' l t a C i a s P a r J 

tura de las proposiciones P r c s c n ¿ . a s a c ° n ' 
esta subasta, tendrá lugar en la m ¡ 0 u-

tado" o en el de la provincia. - ... 
hasta el en que se cum<"^'rQtitat 

ver ¡fr 

si 
tos 

storial, a las trece horas y - e n que . 
,s del día siguiente tóbd;^.^ hab ¿ 

hayan cumplido veinte, tam i g Uicnte 
-d ia to S * u n r « 

Jo" 0 ' 

contar ei plazo una vez t ans , _ 0]je 

contados desde el inmediato u n c io j 
. jt\é.i -..uHAomón a u .. „ en . 

nf 
ranscurrid03 

de la última Publicación « j e , , Q cn 
el "Boletín Oficial del Estado 
de la provincia, en su 

caso, en - . 
gOS 

de l ° s _p r > ocho días de exposición 
ante el señor Alcalde-Presidente o ~ ¿e 

cejal en quien delegue y el SecreW 
la Corporación. Ae 

1 n 1 caso 
W. Segunda subasta.—En « ' po* 

que quede desierta la primera suba-» $ e . 
falta de licitadores, se celebrara " fn 
gunda a los diez días siguientes han ^.1 
el mismo lugar, a la misma nora
tas mismas condiciones que la pritn 

I I . Autorización.—Concedida- ¿e 

San Martín de Valdeiglesias. a ^ir-
septiembre de 1976. — El Alca'o c 

(G. C—7.383) (Ó.—5™ 
ion ¿ 

Aprobados los pliegos de confie - ^ 
que han de servir de base a la s " b 

ios aprovechamientos forestales de 
ras para e I año forestal 1977, en ej ¿c 

te número 54 del catálogo, Tranza 
Las Cabreras", de los Propios o e si 

ayuntamiento, se encuentran 
Público en la Secretaría muniapa'' ^ 
Plazo de ocho días, para que c°ny0^' 
Jusmos puedan formularse reclamac 
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conforme dispone el artículo 2 4 del Re-
S'amento de Contratación Municipal. 

Si transcurrido éste plazo de ocho días 
j° se fu muían reclamaciones, o resueltas 
as que se formulen, se anuncia subasta 
Publica en las condiciones siguientes: 

1* Objeto del contrato.—Aprovecha
miento de maderas del monte número 54 
J E L catálogo, Tranzón de "Las Cabreras", 
°a 948 pinos que cubican 9 5 6 metros 
b̂icos de madera. 
*»* Tipo de licitación. — Se establece 

°rno precio de tasación el de setecien-
¡J8 diecisiete mil pesetas ( 7 1 7 . 0 0 0 pese-
jS)> y el precio índice es el de ochocien-
j noventa y seis mil doscientas cincuen-
* Pesetas ( 8 9 6 . 2 5 0 pesetas). 

3-a Plazos. — El aprovechamiento co-
ŝponde al año forestal 1977 y se reali-

j r á en un plazo de noventa días para 
ôperaciones de corta, pela, tronceado 

l obrado, y ciento veinte días después 
Para la extracción del producto. 

Pagos. — Los pagos se realizarán 
f.0r el adjudicatario de la subasta en la 
j JPositaría municipal, en las fechas sena
das en los pliegos de condiciones. 

5 , a Pliegos de condiciones.—Están de 
Jpnincsto en las oficinas municipales, des-
8? las nueve a las catorce horas de los 
^hábiles. 

6 , a Fianzas. 
j¡) Provisional.—Para participar en la 

abasta se exige el tres por ciento del 
Precio índice de licitación. 

b) Definitiva.—Los adjudicatarios pre
garán como garantía definitiva el seis 

J 0 r ciento del precio de adjudicación o la 
J , ü e , resulte de conformidad con lo esta
n d o en los apartados a), b) y c) del 
;umero uno del artículo 82 del Reglamea 
Pj.de Contratación, y si dicha adjudica-
aj n se hiciera con el diez por ciento de 
i a del' tipo de licitación, se aplicarán 
^ n i , r r . e ros cuatro y cinco del citado ar
da^ ^^as fianzas.-—Las fianzas indica-
^ en los apartados anteriores, serán to-
p 0

I t l C r , te independientes de la que se exige 
^ e l I. C. O. N . A . para la limpieza del 
IftSj e v Que consta en los pliegos de con

cones. 
•* Modelo de proposición.—Don ... 
c ° n domicilio en , D. N . I. núme-

jj. , expedido el , en plena pose-
6 l l

n de su capacidad jurídica y de obrar, 
jfe nombre propio (o en representación 
L ), toma parte en la subasta para 
ra

 aP r, o vechamientos forestales de made-
•jY del monte número 54 del catálogo. 
el ' 5 f ó n d e " L a s Cabreras", anunciada en 
¡ Boletín Oficial del Estado" o en el de 
f l^ovmcia, en su caso, número de 

" a , a cuyos efectos hace constar: 
¡6f

a) Ofrece el precio de pesetas (en 
i a W , que significa un alza de pese-

s óbro el tipo de licitación. 

all 
Bajo su responsabilidad declara no 

ar-o mcurso en ninguna de las causas 
u '"capacidad e incompatibilidad previs
ta p " los artículos 4.° y 5.° del Reglamen-
t de Contratación de las Corporaciones 
l ° c ales . 

fres, 
^ Está en posesión dei carnet de em-

e**Sa, C o n responsabilidad número , 
ped ido el . . . . . . . 
<je ) Acompaña documento acreditativo 
JĴ J a constitución dc la garantía provisio-

oara participar en la subasta. 
rjv Acepta cuantas obligaciones se d i 
ta n de los pliegos de condiciones dc es-

^basta. 
, a de de 1976. 

(El licitador.) 
d e • Plazo, lugar y hora en que habrán 
Hes

pr.esentarse las plicas.—Las proposi. , :o-
an gustadas al modelo que figura en este 
hP

 n C l ° , se presentarán por escrito en so-
i j ^ C e r í a d o , que puede ser lacrado, y re 
UtoIÍ a ^ a s c o n Paliza del Estado, timbre 
^ n i e i p a i y Mutualidad, en la Secretaría 
tje

 e s te Ayuntamiento, durante las horas 
^ % i U e V e a c a t o r c e » desde el día siguiente 
an n al de la última publicación de este 
o «neio en el "Boletín Oficial del Estado" 
e^ n el de la provincia, cn su caso, hasta 
^ e l que se cumplan veinte, también 
ve^ es> empezando a contar el plazo una 
ció t r a , l s c u r r i d o s los ocho días de exposi-
q £ de los pliegos, con la inscripción en 
la s

0 r * e "Proposición para tomar parte en 
tale a s t a d e ^ o s aprovechamientos fores-
T>a

S d e maderas del monte número 54 , 
D 0

 n z ó n de "Las Cabreras", presentada 
cajj 0 0 / 1 con domicilio en , 
ch 0 f número ". Dentro de di

sobre se incluirá, asimismo, el res

guardo que acredite la constitución de la 
garantía provisional para poder tomar par
te en la subasta. 

9. a Lugar, día y hora en que se verifi
cará la apertura de las plicas.—La aper
tura de las proposiciones presentadas pa
ra esta subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las doce horas y cuaren
ta minutos del día siguiente hábil al en 
que se hayan cumplido veinte, también 
hábiles, contados desde el inmediato si
guiente al de la última publicación del 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do" o en el de la provincia, en su caso, 
empezando a contar el plazo una vez 
transcurridos los ocho días de exposición 
de los pliegos ante el señor Alcalde-Pre
sidente o Concejal en quien delegue y el 
Secretario de la Corporación. 

10. Segunda subasta.—En el caso de 
que quede desierta la primera subasta por 
falta de licitadores, se celebrará una se
gunda a los diez días siguientes hábiles, 
en el mismo lugar, a la misma hora y con 
las mismas condiciones que la primera. 

11 . Autorización.—Concedida. 
San Martín de Valdeiglesias, a 14 de 

septiembre de 1976 . — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C — 7 . 3 8 4 ) (O.—5.846J 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que nan de servir de base a la subasta de 
los aprovechamientos forestales de made
ras pava el año forestal 1977, en el nonte 
número 54 del catálogo, Tranzón de " w a -
llelorenzo", de Jos Propios de este Ayun
tamiento, se encuentran expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal por plazo 
de ocho días, para que contra los mismos 
puedan formularse reclamaciones, confor
me dispone el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación Municipal. 

Si transcurrido este plazo de ocho días 
no se formulan reclamaciones, o resuenas 
las que se formulen, se anuncia subasta 
pública en las condiciones siguientes: 

1. a Objeto del contrato.—Aprovecha
miento de maderas del monte número 54 
del catálogo, Tranzón de "Vallelorenzo", 
con 1.053 pinos (secos y leñosos), que cu
bican ?72-metros cúbicos de madera. 

2. a Tipo de licitación. — Se establece 
como precio de tasación el de ciento once 
mil seiscientas pesetas (111 .600 pesetas) y 
el precio índice es el de ciento treinta 
y nueve mil quinientas pesetas ( 1 3 9 . 5 0 0 
pesetas). 

3. a Plazos. — El aprovechamiento co
rresponde al año forestal 1 9 7 7 y se reali
zará en el plazo de noventa días para las 
operaciones de corta, pela, tronceado y 
labrado, y ciento veinte días después para 
la extracción del producto. 

4. a Pagos. — Los pagos se realizarán 
por el adjudicatario de la subasta, en la 
Depositaría municipal, en las fechas seña
ladas en los pliegos de condiciones. 

5. a Pliegos de condiciones.—Están de 
manifiesto en las oficinas municipales, des
de las nueve a las catorce horas de los 
día hábiles. 

6. a Fianzas. 
a) Provisional.—Para participar en a 

subasta se exige el tres por ciento del pre
cio índice de licitación. 

b) Definitiva.—Los adjudicatarios pre
sentarán como garantía definitiva el seis 
por ciento del precio de adjudicación o la 
que resulte de conformidad con lo esta
blecido en los apartados a), b) y c) del 
número uno del artículo 82 del Reglamen
to de Contratación, y si dicha adjudica
ción se hiciera con el diez por ciento de 
alza del tipo de licitación, se aplicarán los 
números cuatro y cinco del citado ar
tículo. 

c) Otras fianzas.—Las fianzas indica
das en ios apartados anteriores, serán to
talmente independientes de la que se exi
ge por ei I . C. O. N . A . para la limpieza 
del monte y que consta en los pliegos de 
condiciones. 

7. a Modelo de proposición.—Don ... 
con domicilio en , D. N . I . núme

ro expedido el , en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en representación 
de ), toma parte en la subasta para 
los aprovechamientos forestales de made
ras del monte número 54 , Tranzón de 
"Vallelorenzo", anunciada en el B;>.L<:TI\ 
O F I C I A L de la provincia número de 
fecha , a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas 

(en letra), que significa un alza de 
pesetas sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs 
tas en los artículos 4.° y 5.° del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

c) Está en posesión del carnet de em
presa con responsabilidad número 
expedido el 

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta. 

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de esta 
subasta. 

a de de 1976. 
(El licitador.) 

8. a Plazo, lugar y hora en que habían 
de presentarse las plicas.—Las proposicio
nes ajustadas al modelo de proposición 
que figura en este anuncio se presentarán 
por escrito en sobre cerrado, que puede 
ser lacrado, y reintegradas con póliza del 
Estado, timbre municipal y Mutualidad, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante la*: horas de nueve a catorce, desde 
el día siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, hasta en él que se cumplan 
veinte, también hábiles, empezando a con
tar el plazo una vez transcurridos los ocho 
días de exposición de los pliegos, con la 
inscripción en el sobre "Proposición para 
tomar p¿rte en la subasta de los aprove
chamientos forestales de maderas ded 
monte número 54 , Tranzón- de "Vallelo
renzo", presentada por don , con do
micilio en , calle número ". 
Dentro de dicho sobre se incluirá, asimis
mo, el resguardo que acredite la constitu
ción de la garantía provisional para poder 
tomar parte en la subasta. 

9. a Lugar, día y hora en que se verifi
cará la apertura de las plicas.—La aper
tura de las proposiciones para esta subas
ta tendrá lugar en la Casa Consistorial. 3 
las doce horas del día siguiente hábil al 
en que se hayan cumplido veinte, también 
hábiles, contados desde el inmediato si
guiente al de la publicación del anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
empezando a contar el plazo una vez 
transcurridos los ocho días de exposición 
de los pliegos, ante el señor Alcalde-Pre
sidente o .Concejal en quien delegue y el 
Secretario de la Corporación. 

10. Segunda subasta.—En el caso de 
que quede desierta la primer asubasta por 
falta de licitadores, se celebrará una se
gunda a los diez días siguientes hábiles, 
en el mismo lugar, a la misma hora y con 
las mismas condiciones que la primera. 

11. Autorización.—Concedida. 
San Martín de Valdeiglesias, a 14 de 

septiembre de 1976. —- E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C — 7 . 3 8 5 ) ( O . — 5 . 8 4 7 ) 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que han de servir de base a la subasta de 
los aprovechamientos forestales de made
ras para el año forestal 1977, en el monte 
número 55 del catálogo de los Propios de 
este Ayuntamiento, se encuentran expues
tos al público en la Secretaría municipal 
por plazo de ocho días, para que contra 
los mismos puedan formularse reclama
ciones, conforme dispone el artículo 2 4 
del Reglamento de Contratación Muni
cipal. 

Si transcurrido este plazo de ocho días 
no se formulan reclamaciones, o resueltas 
las que se formulen, se anuncia subasta 
pública en las condiciones siguientes: 

1. a Objeto del contrato.—Aprovecha
miento de maderas del monte número 5 5 
del catálogo, con 9 4 5 pinos, que cubican 
9 1 3 metros cúbicos de madera. 

2. a Tipo de licitación. — Se establero 
como precio de tasación el de setecien
tas treinta mil cuatrocientas pesetas pe
setas 730 .400) , y el precio índice es el de 
novecientas trece mil pesetas (913 .000 pe
setas). 

3. a Plazos. — El aprovechamiento co
rresponde al año forestal 1977, y se reali
zará en un plazo dc noventa días pa ra 
las operaciones de corta, pela, tronceado 
y labrado, y ciento veinte días después 
para la extracción del producto. 

4. a Pagos. — Los pagos se realizaián 
por el adjudicatario de la subasta cn la 
Depositaría municipal, en las fechas seña
ladas en los pliegos de condiciones. 

5. a Pliegos de condiciones.—Están «le 
manifiesto en las oficinas municipales, des
de las nueve a las catorce horas de los 
días hábiles. 

6. a Fianzas. 
a) Provisional.—Para participar en 1* 

subasta se exige el tres por ciento del pre
cio índice de licitación. 

b) Definitiva.—Los adjudicatarios pre-
sentarán como garantía definitiva el seis> 
por ciento del precio de adjudicación, o-
la que resulte de conformidad con lo esta
blecido en los apartados a), b) y c) del 
número uno del artículo 82 del Reglamen
to de Contratación, y si dicha adjudica
ción se hiciera con el diez por ciento de 
alza del tipo de licitación, se aplicarán los 
números cuatro y cinco del citado a r 
tículo. 

c) Otras fianzas.—Las fianzas indica^ 
das en los apartados anteriores serán to
talmente independientes de la que se exi
ge por el I . C. O. N . A . para la l i m p i e » 
del monte y que consta en los pliegos de 
condiciones. . 

7. a Modelo de proposición.—Don 
con domicilio en D. N . I. núme-, 

ro . expedido el , en plena po-. 
sesión de su capacidad jurídica y de obrar* 
en nombre propio (o en representación 
de )• toma parte en la subasta para 
los aprovechamientos forestales de made
ras del monte número 5 5 del catálogo, 
anunciada en el "Boletín Oficial del Esta
do" o er el de la provincia, en su caso», 
número de fecha , a cuyos efec
tos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetss 
(en letra), que significa un alza de s 

pesetas sobre el tipo de licitación. 
b) Bajo su responsabilidad declara no 

hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas e n los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

c) Está en posesión del carnet de em
presa con responsabilidad número , 
expedido el 

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi-, 
sional para participar en la subasta. 

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de »<jti| 
subasta. 

, a de de 197tv 
(El licitado- . 

8. n Plazo, lugar y hora cn que hab/an, 
de presentarse las plicas. - Las prop l i 
ciones ajustadas al moúe!< que figura tn 
este anuncio se presentaran por escrito en 
sobre cerrado, que puede ser lacrado, y 
reintegradas con póliza del Estado, tim
bre municipal y Mutualidad, en la S e c r e t a 

ría di- este Ayuntamiento, durante las 
horas de nueve a catorce, desde el día 
siguiente hábil al de la última publicación 
de esío anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado" o en el de la provincia, en su 
caso, hasta en el que se cumplan veinte» 
también hábiles, empezando a contar ei 
plazo una vez transcurridos los ocho días 
de exposición de los pliegos, con la ins
cripción en el sobre "Proposición para 
tomar parte en la subasta de los aprove
chamientos forestales de maderas del 
monte número 55 , presentada por don ... 

con domicilio en calle h 

número ". Dentro de dicho sobre se 
incluirá, asimismo, el resguardo que acre
dite la constitución de la garantía pro
visional para poder tomar parte en la su
basta. 

9. a Lugar, día y hora en que se verifi
cará la apertura de las plicas.—La aper
tura de las proposiciones presentadas pa
ra esta subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las doce horas y veinte mi
nutos del día siguiente hábil al en que se 
hayan cumplido veinte, también hábiles, 
contados desde el inmediato siguiente ai 
de la última publicación del anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado" o en el de 
la provincia, en su caso, empezando a 
contar el plazo una vez transcurridos los 
ocho días de exposición de los pingos 
ante cl señor Alcalde-Presidente o Conce
jal en quien delegue y el Secretario dc la 
Corporación. 

10. Segunda subasta.—En el cas3 de 
que quede desierta la primera subasta por 
falta de licitadores. se celebrará una .se
gunda a los diez días siguientes hábiles». 

http://Pj.de


4 
JUEVES 23 D E S E P T I E M B R E N U M . 22» 

en el mismo lugar, a la misma hora y con 
las mismas condiciones que la primera. 

11. Autorización.—Concedida. 
San Martín de Valdeiglesias, a 14 de 

septiembre de 1976. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—7.386) (O.—5.848) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E CITACION 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Ma
gistrado de Trabajo número 2 de Madrid, 
en los autos número 2.842 76, seguidos a 
instancia de Virginia Moya Crespo, cen
tra "Toylón, S. A . " , sobre despido, se ha 
acordado citar a empresa "Toyíón, S. A . " , 
en ignorado paradero, para que comparez
ca el día 6 de octubre, a las nueve quince 
horas, para asistir a los actos de conci
liación y juicio, en su caso, que tendrán 
lugar en esta Magistratura, sita en calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente para absolver posiciones en con-, 
fesión judicial y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con» la ad
verte.icia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a empre
sa "Toylón, S. A . " se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, José Luis Buitrón. 

(B.—3 249) 

seguido a instancia de doña María Tere
sa Fernández Heredero, contra "Colegio 
Latino", en reclamación por desnido, re
gistrado con el número 4.097/76, se ha 
acordado citar a María Teresa Fernández 
Heredero, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 8 de octubre, a las 
diez treinta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo número 4, sita en 
la calle de Orense, 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba dc que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a doña 
María Teresa Fernández Heredero se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en e! B O L E T Í N O F I C I A L de la provin 
cia y colocación en el tablón de anun 
cios. 

Madrid, a 10 de septiembre de 1976.-
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.250) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

Don Baltasar Rodríguez Santos, Magis
trado de Trabajo número 2 de las de 
Madrid y su provincia. 
HagD saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Martín 
Francés Barberán, contra José Rivera Tr i 
guero, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 2.916, se ha acor
dado citar a José Rivera Triguero, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 15 de octubre, a las nueve quin
ce ho''as de su mañana, para la celebra
ción dc los actos de conciliación y, cn su 
caso de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistr?tura 
de Trabajo número 2, sita en la calle de 
Orense, 22, debiendo compadecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que se única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se la cita para el mismo día y ho-a 
a la referida parte demandada para la 
p r á c t r a de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y Para que sirva de citación a José R i 
vera Triguero se expide la presente ( édu-
la para su publicación en el B O L E T Í N O I I -
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Maorid. a 13 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, P. O . (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo, P. O . (Firmado). 

(B.—3.248) 

Magistratura de Trabaje 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

Don Manuel Avi la Romero, en sustitu
ción reglamentaria Magistrado de Tra
bajo número 4 de las de Madrid y iu 
provincia. 
Higo saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Manuel Avila Romero, Magistrado de 
Trabajo en sustitución reglamentaria 
del Magistrado de Trabajo número 4 
de las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguiio a instancia de Gabriel Sanz Sanz, 
contra "Liceo Escolar", en reclamación 
por despido, registrado con el número 
3.920/76, se ha acordado citar a Gabriel 
Sanz Sanz, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 28 de septiem
bre, a las diez y media horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 4, 
sita en la calle de Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
ios medios de prueba de que intente va 
lerse, cor la advertencia de que es única 

| convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se la cita para el mis
mo día y hora a la referida parte deman
dada para la práctica de confesión Judi
cial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y D?ra que sirva de citación a Gabriel 
Sanz Sanz se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tab'.ón 
de anuncios. 

Madrid, a 1 de septiembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.253) 

el demandante don Tomás Méndez debe
rá hacerse por medio de edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su fi
jación en el tablón de anuncios de estH 
Magistratura.—Lo manda y firma Su Se
ñoría ilustrísima. Firmado: Manuel A v i 
la. Doy fe.—Firmado: Jesús González Ve-
lasco. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a don Tomás Méndez Morillo, 
cuyo actual domicilio se desconoce, me
diante su publicación en el B O L E T Í N O I- I -
CIAL de la provincia y fijación en el tablón 
de anuncios de esta Magistratura, expido 
la presente en Madrid, a 10 de septiembre 
de 1976. — E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.251) 

Magistratura de Trabaio 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

En el procedimiento número 4.101 76, 
seguido en esta Magistratura de Trabajo 
número 4 de las de esta capital, a instan
cia dc don Tomás Méndez Morillo, con
tra "Linóleum Nacional, S. A . " , en recla
mación sobre vacaciones, se ha dictado en 
el día de la fecha providencia del tenor 
literal Siguiente: 

Providencia. — Magistrado número 4, 
ilustrísimo señor don Manuel Avi la Ro
mero, en funciones.—En Madrid, a 10 de 
septiembre de 1976. — Dada cuenta: se 
suspenden los actos de juicio señalados 
para el día de hoy y se señala nuevamen
te para su celebración la audiencia del 
día 6 de octubre, a las diez y media horas 
de su mañana. Cítese a las paríes con los 
apercibimientos y advertencias legales 
acordados, citación que en relación con 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos seguidos ante esta Magis
tratura número 4 con el número 3.446/76, 
a instancia de doña María del Carmen Pe
ña Martínez, en contra de la empresa 
"Constructora Santander" y "Agencia 
Merlín", .sobre despido, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de junio 
de 1976.—Habiendo sido visto por mí, 
Eustasio de la Fuente, Magistrado de Tra
bajo, en sustitución reglamentaria del Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
esta capital y su provincia, los autos segui
dos a instancia de doña María del Carmen 
Peña Ramírez, representada por su padre 
don Manuel Peña, en contra de las em
presas "Constructora Santander" y "Agen
cia Merlín", sobre reclamación por despi
do; y 

Fallo: Que calificando como califico de 
improcedente el despido de María del Car
men Peña Ramírez y estimando como es
timo su demanda, debo condenar y con
deno solidariamente a las empresas de
mandadas a que, por dejar sin efecto la 
readmisión, le abonen la cantidad de pe
setas 48.500, y el importe del salario de
jado de percibir desde que se orodujo el 
despido hasta la firmeza de esta senten
cia.—Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en suplicación por 
ante el Tribunal Central de Trabaio en 
el plazo de los cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo, previo ingreso, 
si recurriera la demandada, en la cuenta 
corriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta -apital, la 
cantidad importe de la condena que le ba 
sido impuesta, incrementada en un 20 por 
100, conforme a lo establecido cn el ar
tículo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral, más 250 pesetas que deberán in
gresarse en la cuenta 125 —Recurso?— 
abierta por esta Magistratura en 'a sucur
sal número 1 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, lo pronun
cio, mar-do y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta es
tando celebrando audiencia pública cn el 
día de !a fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de lotifica 
ción en forma a "Constructora Santan
der'' y "Agencia Merlín", cuyos domici
lios actuales se desconocen, mediante su 
publicación en el BOLETIN ' O F I C I A L de la 
provincia y fijación en cl tablón de anun
cios d? esta Magistratura, expido el nre-
sente en Madrid, a 28 dc agosto de 1976 
El Secretario (Firmado). 

(B.—3.252) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

Don Baltasar Rodríguez Santos, Magistra
do de Trabajo número 17. en funcio
nes en la número 5 de las de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan García Lucio 
y otros, contra "Friorizados Madrileños, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con los núms. 2.725-
28/76, se ha acordado citar "Friorizados 

Madrileños, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el'día 4 de octu
bre, a lar once y media horas de su ma
ñana, para celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, q" e 

tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número s-
sita en el paseo del General Martínez Cam
pos, número 27, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona l y " 
mente apoderada y con todos los medios 

. de prueba de que intente valerse, con a 
advertencia de que es única convocaton« 
y que dichos actos no se suspenderán po 
falta injustificada de asistencia, /• . . 

Y para que sirva de citación a "Fnor -
zados Madrileños, S. A . " se expide " 
presente cédula para su publicación en «• 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y c 0 l ° 
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de agosto de 1976.-E 
Secretario (Firmado).—El Magistrado a 
Trabajo (Firmado). 

(B.-3.255) 

Magistratura de Trabólo 

número 6 de Madrid 
; T E N c l A 

esta C E D U L A DF. NOTIF ICACION D E SEN 
q n t e es"» 

En los autos que se tramitan a

e r 0 

Magistratura de Trabajo con el j n S . 
3.648 al 3.658 dc 1976, seguidos más. 
tancia dc don Angel Sánchez y y C ¡ -
contra la Empresa "Laing, S- A- . c Q n 

rilo Carrión Martín, sobre d " P

a d o por 
fecha i de septiembre se ha oic 
Su Señoría sentencia, cuya . P a . r " ' t e . 
sitiva es del tenor literal siguie* d a S 

Fallo: Que desestimando las de ^ s 

interpuestas por Angel S á n ¿ C

o n Vng u e Z 

Domínguez Domínguez, José r a rrill° ' 
Domínguez, Salvador Sánchez v i „ c . 
Francisco Figueroa Pérez, Anton C r ¡ s . 
gas Beato, Juan Cornejo Alamc > ^ e Z t 

tóbal Moreno Toral, Luis Moren ^ ? é . 
Francisco Hernández Iglesias y r rjón v 

rez Varas, frente a Cirilo ^ ¿ e b 0 de 
"Laing, S. A . " , sobre despido, d e S P ,do 
declarar y declaro 

procedente • c o n t rato 
de los actores y extinguido e

j a r t e S Ü11* 
de trabajo que une a ambas * b s l lelvo a 
u e u c t o a j o que une a < w " " — ábsU e i v 

gantes, y debo de absolver y Les ione 5 

la parte demandada de , a S , p

c i e n d o cf 
contenidas en la demanda, fta ¡j e | a 

presa reserva de acciones en s e n t e n c l 3 

parte actora.—Notifíquese esta ^ a C l Ier-
a las partes, advirtiéndoles auc p r o C ed> 
do con el Libro 3.'" del vigente . n <je 
miento Laboral, Texto Articui. ¿en 
la Ley 24/1973. de 21 de l u n ' ? ¿ n , cuV0 

interponer recurso de supl ía ftib^ 
conocimiento corresponde ai ¿ s e r 

Central de Trabajo, y d u e ° n t e co?' 
anunciado por escrito o medí ^ ^agi|-
parecencia en la Secretaría cíe j,a-
tratura en el término de c i n C

d e la nu
biles, a contar del siguiente ai e g t a ¡pJ 
ficación de sentencia. — Así p ;- irrn0 

--do y de sentencia, lo pronuncio, mand c 

Y para que sirva de notifi<* Cjf|l0 
sentencia a la Emoresa deman^ g n ,g-
Carrión Martín, que se encuenuo^. c l l iq 
ncrado paradero, y cuyo « ' t ' 1 " e d j a nte f 
fué en Amaniel, núm. 13. ^ de l a 

publicación en el B O L E T Í N Oi-n- e n M ; 1 ' 
provincia, extiendo la Pres%6 S\ Se' 
drid, a 1 de sentiembre de IV/ 
cretario (Firmado). 256) 

Magistratura de Trabaio 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
C E D U L A D E CITAClOS ^ 

En virtud de providencia dictada # 
esta fecha por el ilustrísimo señor . , esta fecha por el ilustrísimo • j ^ d ^ . " 
gistrado de Trabajo núm. 9 o sCgUi-
en los autos núm. 3.197 de 19' ^ ' 
dos a instancia de Lorenzo M» ¿ f 0 pie 
ves, contra Víctor Barón ^&Sutídt^? ' 
tario de "Artes Gráficas P u b » * a W 
sobre despido, se ha acordado c B a ron 
renzo Moreno Aceves y a v i qii-
Paredes, en ignorado P a i ' a d e r ; ' h r e , a '¡Ü 
comparezcan el día 13 de octim ^ a c 
diez veinte horas, para asistir ^ c a „o, 
tos de conciliación y juieio. ***i$ttatm 
que tendrán lugar cn esta ^ t - r t l > ' ' 
sita en el naseo del General rCCl 

Campos, núm. 27, debiendo con. 



NUJV. 228 JUEVES 23 D E SEPTIEMBRE 5 

Personalmente para absolver posiciones 
en confesión judicial y con todos los me
mos de prueba de que intenten valerse, 
c °n ;a advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de isis-
tencia. 

^ para que sirva de citación a Loren
zo Moreno Aceves y Víctor Barón Pa
redes se expide la presente cédula, para 
^ u publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 9 de septiembre de 1976.— 
£1 Secretario, Juan Antonio Rico. 

(B.—3.257) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
C E D U L A D E CITACION 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo núm. 9 de Madrid, en los autos 
número 3.158 de 1976, seguidos a instan-
C l a de Julián Pedrero Sáez y 18 más, 
contra "Pimaco, S. A . " , sobre despido, se 

acordado citar a "Pimaco, S. A . " , en 
f o r a d o paradero, para que comparezca 
^ día 13 de octubre, a las nueve trein-
t a horas, para asistir a los actos de con
f lación y juicio, en su caso, que tendrán 
l u8ar en esta Magistratura, sita en el pa-
S e o del General Martínez Campos, nti-
m e r o 27, debiendo comparecer personal
mente para absolver posiciones en con
cesión judicial y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que d ;chos actos no se suspenderán por 
t a ' ta injustificada de asistencia. 

Y nara que sirva de citación a "Pima-
Co> S. A . " , en su representación legal, se 
expide la presente cédula, para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 
£ Madrid, a 8 de sentiembre de 1976.— 
El Secretario, Juan Antonio Rico. 

(B.—3.259) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
C E D U L A D E CITACION 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Ma
gistrado de Trabajo núm. 9 de Madrid, 
e n . los autos número 3.186 de 1976, se
guidos a instancia de José García Cisne-
^ 0 s« contra "Henninger Española, Socie
dad Anc.nima", sobre despido, se ha acor
dado citar José García Cisneros, en ig
norado paradero, para que comparezca el 
? l a 13 de octubre, a las nueve treinta 
, . r as , para asistir a los actos de conci
tación v juicio, en su caso, que tendrán 
, ugar en esta Magistartura, sita en el pa-
S e ° del General Martínez Campos, nú
mero 27, debiendo comparecer personal
mente para absolver posiciones en con
fesión judicial y con todos los medios de 
Prueba de que intente Valerse, con la ad-
V ertencia de que es única convocatoria y 
°«ue dichos actos no se suspenderán por 
alta injustificada de asistencia. 

Y j . & r a q U e s i r v a de citación a José 
garcía Cisneros se expide la presente ce
jóla, para su publicación en el B O L E T Í N 
RICIAL de la provincia y colacación en 
e ' tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, Juan Antonio Rico. 

(B.—3.258) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

^ ° n José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo núm. II de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

ada en el día de la fecha en el proceso 
^eguido a instancia de Angel de la Fuen-

e Rubio, contra "American Color, So

ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 2.856 
de 1976, se ha acordado citar a "Ameri
can Color, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 22 de sep
tiembre, a las doce y treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 11, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de iui-
cio para absolver posiciones en confesuín 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Ameri
can Color, S. A . " , se expide la présenle 
cédula, para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el trblón de anuncios. 

Madrid, a 18 de agosto de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.263) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo núm. 11 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabelo Sánchez 
Barroso, contra Luis Angel Moreno Ma-
novel, en reclamación por despido, re
gistrado con el núm. 2.842 de 1976, se ha 
acordado citar a Isabelo Sánchez Barro
so, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 27 de septiembre, a 
las doce treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, oue ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo núm. i l . 
sita en la calle de Orense, núm. 22, de
biendo' comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dicho.; actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva dc citación a Isabelo 
Sánchez Barroso se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación cn el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de agosto de 1976.— El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.264) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo núm. II de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel Pe-
reira Menaut, contra José Alonso Mari-
ño, en reclamación por despido, regis
trado con el núm. 2.852 de 1976, se ha 
acordado citar a José Manuel Pereira Me
naut, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 27 de septiembre, a 'as 
doce y veinte horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo núm. 11, sita 
en la calle de Orense, núm. 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona lelgalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia dc que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no sc 

suspenderán por falta injustificada de í 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Tose 
Manuel Pereira Menaut se expide la pre
sente cédula, para su publicación e n el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de agosto de 1976—El 
S e c r e t a r i o (Firmado).—Ef Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.260) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo núm. 11 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Sánchez 
Maqueda, contra Comunidad de Propie
tarios, en reclamación por despido, regis
trado con. el núm. 2.865 de 1976, se ha 
acordado citar a Mariano Sánchez Ma
queda, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 27 de septiembre, a las 
doce v diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo núm. 11, sita en 
la calle de Orense, núm. 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con io
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia 

Y para que sirva de citación a Mariano 
Sánchez Maqueda se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de agosto de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.261) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo núm. 11 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Evaristo San Ro
mán Rodríguez y Fernando Gi l Antona, 
contra "Telata, S. A . " (Isabel Muñoz 
Domper), en reclamación por despido, re
gistrado con los núms. 2.803-804 de 1976. 
se ha acordado citar a "Telata, Sociedad 
Anónima" (Isabel Muñoz Domper). cn 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 6 de octubre, a las diez 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para !a celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, aue ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo núm. 11, 
sita en la calle de Orense, núm. 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui-
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Tela'-
ta, S. A . " (Isabel Muñoz Domper), se ex
pide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 10 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado);—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.262) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número setecientos sesenta y siete 
del año mil novecientos setenta y cinco, 
se tramitan autos sobre juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador don 
Albito Martínez Diez, en nombre y repre
sentación de la entidad "Laminados Co-
mavesa, S. A . " , contra la también enti
dad "Carpintería del Sureste, S. A . " , en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
y por proveído de esta fecha, he acorda
do sacar a la venta en pública y primera 
subasta, término de ocho días y precio 
de su avalúo, los bienes muebles embar
gados como de la propiedad de la deman
dada que a continuación se describen: 

Una máquina fijadora de dos bandas 
con automatismo completo, mesa de 900 
milímetros de ancho, a 380 watios, marca 
"Linden", modelo CSB 2-900, tipo San-
ding Master, número 853/1,038. 

Una prensa de platos calientes, marca 
"Claramunt", modelo Prensarex, número 
91/1,043. 

Una máquina moldurera, automática, 
marca "Wcining", modelo Unimat, 16-
K/4, serie 973/1,014. 

Un camión marca "Barreiros", matrícu
la de Madrid M-874.112. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

El acto del remate se ha señalado para 
el día veintinueve de octubre próximo y 
hora de las once de su mañana, y se ce-' 
lebrará en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la planta cuarta izquierda 
de la casa número cuarenta y dos de la 
calle de María de Molina, de esta capital. 

Que el precio o tipo del remate por el 
que salen a subasta mentados bienes em
bargados es el de su avalúo, ascendente 
a la cantidad de cuatrocientas sesenta y 
tres mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente al acto del remate el diez 
por ciento de dicho tipo de subasta, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer las pos
turas a calidad de poder ceder a tercero. 

Y para general conocimiento y su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a dichos fines, firmo el presen
te en Madrid, a cuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—4.133) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia número catorce de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
del "Banco Latino, S. A . " , contra sociedad 
"Kheops, S. A . Inversiones", sobre recla
mación de cantidad: en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día quince de noviembre de mil no
vecientos setenta y seis, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, cn la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
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en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Oue las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Apartamento situado en la calle Miguel 

Angel, número 3, de Madrid, semiesqui-
na a la glorieta de Rubén-Darío; de 46,53 
metros cuadrados, y consta de entrada, 
cocina, salón-comedor, cuarto baño y dor
mitorio, con tres ventanas a un patio in
terior, dotado de todos los servicios co
rrespondientes como agua, electricidad, 
gas, teléfono y ascensor. Tasado en dos 
millones ochocientas veinte mil pesetas. 

Dado en Madrid, a nueve de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.128) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de Madrid. 
Fíago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos número mil trescientos ca
torce de mil novecientos setenta y cinco, 
entre las partes que luego se harán men
ción, habiéndose dictado la siguiente 

Sentencia 

En Madrid, a tres de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El ilustrí-
simo señor don Miguel Alvarez Tejedor, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero catorce de Madrid, ha visto los au
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía número mil trescientos catorce de mil 
novecientos setenta y cinco, seguidos a 
instancia del Colegio Oficial de Arquitec
tos de Madrid, y en nombre de don Pedro 
Rodríguez Riveiro Fernández, represen
tado por el Procurador don Angel Jime-
no García y defendido por el Letrado don 
Pablo Gómez Gutián, contra "Construc
tora Herrera, S. L ." , con domicilio en 
calle Fernando VI, número once, repre
sentado por el Procurador don Pedro An
tonio Pardillo Larena y defendido por el 
Letrado don Ramón Seijas Iglesias, y con
tra "Kastell, S. A . " , sin defensa ni re
presentación, por lo que fué declarada en 
rebeldía en estos autos, sobre reclama
ción de cantidad; y.. . 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda 
instada por el actor, Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid, que actúa en sus
titución procesal del arquitecto de dicho 
Colegio don Pedro Rodríguez Riveiro Fer
nández, y de cuyo resto absuelvo a las 
demandadas "Kastell, S. A . " y "Herrera, 
Sociedad Anónima"; condeno a éstas a 
que abonen por mitad a aquel Colegio, 
para su pago al nombrado arquitecto, la 
cantidad de sesenta y cuatro mil ciento 
ochenta y cuatro pesetas con catorce cén
timos más, en igual forma; interés del 
cinco por ciento anual desde el veintitrés 
de marzo de mil noveciemos setenta y 
dos. No hago expresa imposición de costas. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de uno de los demandados le 
será notificada según la Ley previene, lo 
pronuncio, mando y firmo.—La anterior 
sentencia fué publicada en el mismo día. 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a la demandada "Kastell, 
Sociedad Anónima", cuyo domicilio es 
desconocido, expido y firmo el presente 
en Madrid, a diez de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—4.139) 

JUZGADO N U M E R O 14 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado con esta fe
cha por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número catorce 
de los de Madrid, en los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
seguidos en este Juzgado con el número 
seiscientos noventa A de mil novecientos I 

setenta y seis, a instancia de doña Ale
jandra María García Crespo, representada 
por el Procurador señor Pérez Martínez, 
contra doña Rosario Moreno Campoamor, 
don Angel, doña Isabel, don José Luis, 
doña Rosario y don José Antonio Serrano 
Moreno, en reclamación de cantidad, por 
medio de la presente cédula se verifica 
un segundo llamamiento a los también 
demandados, ignorados herederos dc don 
Angel Serrano Molina, emplazándoles por 
la mitad del término del primer llama
miento, o sea por el plazo de cuatro días, 
comparezcan en autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican serán declarados en rebeldía 
y les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y para que la presente sirva de empla
zamiento en forma a los ignorados here
deros de don Angel Serrano Molina, a 
los fines, por el término y con los aper
cibimientos mencionados, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a trece de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—4.140) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el ilustrí
simo señor don Miguel Alvarez Tejedor, 
en providencia dictada en esta fecha en 
los autos de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía número mil quinientos 
cincuenta y uno de mil novecientos se
tenta y cinco, instados por doña Juana 
Isabel Sánchez Sánchez, representada por 
el Procurador señor Corujo López, contra 
doña María Visich, en cuyos autos se ha 
dictado la resolución, cuyo encabezamien
to y fallo es el siguiente: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a siete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El ilustrísimo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número catorce de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ordinario dclarativo de menor cuantía nú
mero mil quinientos cincuenta y uno de 
mil novecientos setenta y seis, a instancia 
de doña Juana Isabel Sánchez, por sí y 
en representación de sus hijos Javier y 
Teresa Moreno Sánchez, y don Augusto 
Sánchez Pérez, como defensor judicial de 
ambos menores, representados por cl Pro
curador don Juan Corujo López Villamil 
y bajo la dirección letrada de don Moisés 
Puente, contra doña María Visich, mayor 
de edad, divorciada, italiana de naciona
lidad y con domicilio en esta capital, calle 
López de Vega, número trece, en situa
ción de rebeldía... 

Fallo 

Que desestimando la demanda instada 
por la actora doña Juana Isabel Sánchez 
Sánchez, y en representación de sus hijos 
menores Javier y Teresa Moreno Sánchez, 
absuelvo de la misma a la demandada 
doña María Visich, sin hacer expresa im
posición de costas.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la deman
dada se notificará conforme la Ley pre
viene para estos casos, lo pronuncio, man
do y firmo.—Miguel Alvarez Tejedor. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la demandada en situación 
de rebeldía, doña María Visich, se expide 
el presente, que será publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madrid, a catorce de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—4.143) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de.Madrid. 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos número seiscientos .cincuenta y dos 
de mil novecientos setenta y dos, segui
dos a instancias de la sociedad "Agrícola 
Trema, S. A . " , representada por el Pro
curador don Enrique Hernández Taber-
nilla, contra don José Herrojo Conde, de

clarado en rebeldía, por medio del pre
sente edicto se anuncia la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, de la 
siguiente finca embargada al demandado: 

Urbana.—Casa habitación en la villa 
de Bienvenida (Badajoz), en la calle Ca
rrera, 11; en la actualidad ocupa una su
perficie aproximada de 50 metros cua
drados, y linda: por la derecha, entrando, 
la de Nieves Luna Rodríguez; izquierda, 
Rafael Tinoco Luna, y espalda, cortinal 
de Ignacio Cabeza de Vaca y con casa 
de Araceli Vázquez Rodríguez. Tiene pozo 
de medianía con la casa de Nieves Luna 
Rodríguez y con la de Araceli Vázquez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zafra, al libro 34 de Bienvenida, folio 
43, tomo 205, finca 4.369, inscripción 
primera. Tasada en la suma de noventa 
y dos mil cuatrocientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle Ma
ría de Molina, cuarenta y dos, a las once 
horas del día veinticinco de noviembre 
próximo, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera 
La finca urbana reseñada sale a esta 

tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Todo postor habrá de consignar el diez 

por ciento del tipo de la segunda subasta, 
o sea la cantidad de seis mil novecientas 
treinta pesetas. 

Tercera 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación registral, están de manifies
to en esta Secretaría, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titula
ción, sin derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas anteriores o preferentes al 

crédito del ejecutante quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el licita
dor queda subrogado en sus responsabi
lidades y acepta tales cargas. 

Quinta 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder. 
Dado en Madrid, a ocho dc septiembre 

de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.119) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia núme
ro quince de Madrid, tramita autos de 
juicio ejecutivo número quinientos sesen
ta y ocho de mil novecientos setenta y seis, 
sobre pago de cantidad, ciento noventa y 
seis mil ochocientas cuarenta y seis pe
setas, a instancia del Procurador señor 
Granados, en los cuales se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezado y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 

En Madrid, a primero dc julio de mil 
novecientos setenta y seis.—El ilustrísimo 
señor don Virgilio Martín Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número quince dc esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre partes: de una, 
como demandante, "Tapicerías Cuzco, 
Sociedad Limitada", representada por el 
Procurador señor Granados Weil; y de 
otra, como demandada, "Tapicentro, So
ciedad Anónima", con domicilio en la 
calle Camino de la Moraleja, s/n., sin re
presentación ni defensa por no haber com
parecido en autos, hallándose declarada 
en rebeldía, sobre pago de cantidad... 

Siguen resultandos y considerandos... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra "Ta
picentro, S. A . " , haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumplido pago a su 
acreedor "Tapicerías Cuzco, S. L . " de la 
cantidad de ciento cuarenta y seis mil 
ochocientas cuarenta y seis pesetas, im
porte del principal de la letra de cambio 

presentada con la demanda, más los gas
tos de protesto de la misma, los inte
reses legales desde la fecha de ésta y las 
costas, que expresamente se imponen al 
demandado.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado se le 
notificará en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Virgilio 
Martín Rodríguez. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al señor representante legal 
de la demandada "Tapicentro, S. A." , don 
Manuel Martínez Diéguez, extiendo W. 
presente, que firmo en Madrid, a tres de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario, P. S., Agustín Co
llado Muñoz.—El Juez de primera instan
cia, Virgilio Martín Rodríguez. 

(A.—4.134) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, M a & i s l / „ a

n C Í a 

Juez del Juzgado de primera msw 
número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado ^ 

mi cargo sc tramita cn P i e z a . s e p a
t a t o nu

los autos de prevención de a í ? n t gCjentos 
mero ciento veintiuno de mil nov e £ j e . 
setenta y tres, la declaración de Q ^ 
ros del causante don Samuel Contni 
zón, hijo de Moisés y de Estrella, n 
de Tetuán (Marruecos), fallecido en ¿ J 

ger (Marruecos), de donde era v ¿ e í l . 
día cinco de diciembre de mil n ^ 
tos setenta y dos, en los cuales ^ 
acordado publicar el presente edíci?» ^ 
ciando la muerte sin testar de dic ^ r e . 
sante; que la herencia del mismo 
claman su viuda doña Concepción ^ 
Costa, vecina de Valencia ( P r o m ° a n O S de 
los autos principales), y sus n e T ? :~ Ale-
doble vínculo don Alberto y Ü D 1

 q U e 
gría Cohén Garzón, y llamando a p a r a 

se crean con igual o mejor der ^ r e . 
que comparezcan ante este T u Z 8, baj° 
clamarlo dentro de sesenta d , a : ¿ j c i o a 
apercibimientos de pararles el P e ' 
que haya lugar. s e p-

Dado en Madrid, a primero a s e i s . 
tiembre de mil novecientos seten 
El Secretario (Firmado).—El ^ " ¡ j . , , . 
Juez de primera instancia (Fi«H* ^ 

(A.-
J46) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO n c i a ia 

Por el presente edicto se anu 
muerte sin testar: a) De do ^ 
Pérez Melero, hija de Estanislao y ^ 
silda, nacida cn Villodrigo < F a l e n

n , ' ye ¿ e 

falleció en Madrid el día v e , n t l " t e n t a Y 
noviembre de mil novecientos s j o S é 
uno, en estado de casada con ^ as-
Díez Pérez, sin dejar descendicm • t e S , 
cendicntes y sin otorgar disp° s

 h c r e 0 -
tamentaria alguna, reclamando 
cia sus siete hermanos doña & c t oriana» 
Aurelio, doña Catalina, dona vi p e d r 0 

doña Felisa, don Santiago y ao» c u ( > t a 

Pérez Melero, sin perjuicio de t e al 
vidual usufructuaria correspona d o D 

viudo don José Diez Pérez; o) ^ 
José Diez Pérez, hijo de Hig»" 1 0 faoreS 
dida, nacido en Villalba dc los t i s i e te 
(Valladolid), que falleció el día v ^ 
de abril de mil novecientos setenw Jpé{eZ 

en estado de viudo de doña bmn ^ 
Melero, sin otorgar testamento ¡ a n i a n d o 
descendientes ni ascendientes^ r f g ¿e 
su herencia su hermana dona 
los Angeles Diez Pérez. 1 ( ) S que 

Al propio tiempo se llama a q Ue 
se crean con igual o mejor dtre a 

los reclamantes de dichas h e r e » 0 1 ^ ¿? 
que comparezcan a reclamarlo j u Z gad° 
término de treinta días ante ; e i . J

i e t e 

dc primera instancia número ^ ^ de 
esta capital, sito cn la calle d e ' ^ q ü e 
Molina, número cuarenta y o os, ¿ e 

se tramita el expediente de deciai a d o s 
herederos abintestato de los e J se-
causantes, con el número noyeci 
senta y cuatro de mil n ° v e c , £ " ¿ r 0 pércZ 
ta y seis, a instancia de don reo a¿0r 
Melero, representado por el r i 
don Federico Bravo Nieves. «OLET") 

Y para su publicación en ei el 
OFICIAL de esta provincia, , s e

 c p n t i e r n b r e 

presente en Madrid, a ocho d e ! « % $ e . 
de mil novecientos setenta y seis. 
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cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia interino (Firmado). 

(A.—4.144) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: En este Juzgado se sigue 

expediente dominio instado por doña M i 
lagros Martín Torres, sobre la siguiente 
finca: 

Rústica.—Tierra en Colmenar Viejo, al 
sitio "Los Rosales", de ocupar dos hec
táreas, 81 áreas, 96 centiáreas, y en con
tribución dos hectáreas, 86 áreas, 88 cen
tiáreas. Linda: Norte, don Marcelino Mar
tín Valle; Sur, doña Rafaela Berrocal 
García y doña Manuela Criado Jusdado; 
Este, don Eugenio Romera, y Oeste, don 
Andrés García del Valle y don Catalino 
Villamayor Santos. Parcela 84, polígo
no 39. 

Título.—Manifiesta pertenecería por he
rencia de sus padres don Antolín Martín 
García y doña Julia Torres Hernán Libre 
de cargas y ocupada por don . Restituto I 
izquierdo López. 

Por el presente se cita a todas aque- j 
Has personas a quienes pudiera afectar , 
el dominio interesado, haciéndoles saber I 
Que dentro de los diez días siguientes a 
la publicación del presente pueden com
parecer ante este Juzgado y dicho expe
diente alegando cuanto a su derecho con
venga. 

V para su publicación en el B O L E T Í N ¡ 
OFICIAL de la provincia, expido el pre- j 
senté en Colmenar Viejo, a nueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.145) { 

de cada bien que se subasta, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero 
Oue los bienes embargados se encuen

tran en poder del demandado en Alcalá 
de Henares, calle 18 de Julio, número 
siete. 

Dado en Burgos, a dos de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.147) 

BURGOS 
EDICTO 

°on Gabriel del Val Rodríguez, Magis- f 

trado-Juez de primera instancia núme
ro tres de Burgos y su partido. 
Hago saber: Que por resolución de 

esta fecha, dictada en autos de juicio eje
cutivo número doscientos setenta y ocho 
de mil novecientos setenta y cinco, segui
dos a instancia de "Hijos dc Daniel Gó
mez, S. A . " , de Burgos, contra don V i 
cente Martín Miguel, de Alcalá de He
lares, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días y precio 
de tasación, los bienes que a continua
ción se relacionan: 

Una máquina tupí, de disco, y motor 
eléctrico acoplado marca "Super Elsa", 
valorada en veinticinco mil pesetas. 

Una máquina de escopleo, de cadena, 
marca "Supa-Ic-30", con motor eléctrico 
acoplado, pintada en color verde, valo
rada en quince mil pesetas. 

Una librería de estilo castellano, poli
cromada, de 2 x 3 metros, aproximada
mente, que tiene cuatro puertas en parte 
baja y cuatro cajones, dos puertas al lado 
derecho, otra puerta al lado izquierdo y 
dos puertas en parte alta y tres huecos 
Para estantes, valorada en quince mil pe
setas. 

Un mueble barra-bar para un salón 
tipo castellano, en forma de media luna 
a cuarterones, en madera, valorado en 
tres mil pesetas. 

Un juego de mesas de centro, com
puesto de cuatro mesas, teniendo la mesa 
grande 60 X 40 centímetros y las demás 
van en disminución, en madera de cas
taño y barnizadas en color oscuro, valo
rado en tres mil pesetas. 

, La subasta se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado el día trece de 
pctubre próximo y hora de las doce de 
'a mañana, previniendo a los licitadores: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad igual al diez por ciento del valor de 
, o s bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo 

Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don fosé Franco Molina, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal número 
ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número cuatrocientos setenta 
y dos de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de "Cía. Organizadora del 
Consumo, S. A . " (COCSA), representada 
por el Procurador don Bonifacio Fraile 
Sánchez, contra don Nicolás Tornero Den-
che, sobre reclamación de cantidad, se 
halla la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

En Madrid, a ocho de junio de mil 
novecientos setenta y seis.—El señor don 
José Franco Molina, Juez municipal t i 
tular del número ocho, ha visto los pre
sentes autos de juicio de cognición se
guidos a instancia de la "Compañía Or
ganizadora del Consumo, S. A . " (COCSA), 
domiciliada en Covarrubias, número uno, 
segundo derecha, representada por el Pro
curador don Bonifacio Fraile Sánchez y 
defendida por el Letrado don Abel Ba
rrena Sánchez, contra don Nicolás Tor
nero Denche, mayor de edad, ganadero y 
domiciliado en Colmenar de Oreja (Ma
drid), carretera de Madrid, cinco, en re
clamación de diez mil ciento diecisiete 
pesetas con cincuenta céntimos, y cos
tas; y. . . , 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por la "Compañía 
Organizadora del Consumo, Sociedad Anó
nima" (COCSA), representada por el Pro
curador don Bonifacio Fraile Sánchez, 
contra don Nicolás Tornero Denche, en 
reclamación de diez mil ciento diecisiete 
pesetas con cincuenta céntimos, debo con
denar y condeno al mencionado deman
dado a que, una vez que la presente sen
tencia sea firme, pague a la actora o a 
quien legalmente la represente, la suma 
antes mencionada por los conceptos que 
la demanda comprende y las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se notifi
cará al mismo por edictos de no soli
citarse su notificación personal por el 
actor dentro del término de tercero día 
y llevarse a efecto la misma en forma, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Franco. 
(Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante 
mí: Aniano G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado don 
Nicolás Tornero Denche y su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a ocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—4.137) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
veído dictado por el señor don Julián 
Sánchez Escribano, Juez municipal acci
dental del número doce de esta capital, 
cn los autos de juicio de cognición nú
mero tres de mil novecientos setenta y 
tres, a instancia del Procurador don Leó

nides Merino Palacios, en nombre de "Co-
vadonga, S. A . de Seguros", contra don 
Emiliano Castellanos García, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y en 
el precio en que han sido tasados de un, 
digo, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de tasación, es decir 
en la suma de novecientas mil pesetas, 
los siguientes bienes embargados a la 
parte demandada: 

Finca urbana en la población de Val-
mojado y su calle de Héroes del Alcázar, 
número 25. Consta de dos viviendas de 
renta limitada subvencionadas, una en la 
planta baja y otra en la alta. La vivienda 
de planta baja tiene las siguientes depen
dencias: un zaguán de entrada, portal de 
donde parte la escalera para el piso alto, 
vestíbulo, comedor, pasillo, cuatro dormi
torios, cocina, cuarto de aseo y cuarto de 
baño, ocupando una extensión superficial 
de 151 metros 55 decímetros cuadrados, 
teniendo su entrada por el zaguán. Y la 
vienda de la planta alta consta de ves
tíbulo, pasillo, comedor, cuarto de estar, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto de aseo, 
cuarto de baño y terraza, y ocupa una 
extensión de 134 metros 88 decímetros 
la vivienda y 16 metros 88 decímetros la 
terraza. Tiene de patio y solar 448 me
tros y 45 decímetros cuadrados. Linda 
toda la finca: por su frente, con la dicha 
calle; derecha, entrando, María Castella
nos; izquierda, Manuel Castellanos, y es
palda, Jesús Martín Vares. 

Esta finca se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Illescas, en el 
tomo 1.060, libro 19 de Valmojado, folio 
41, su vuelta y 42, finca número 1.598, 
inscripciones primera, segunda y tercera. 

Para que tenga lugar el acto de la 
subasta se señala el día tres de noviem
bre próximo, a las doce horas, y deberá 
celebrarse doble y simultáneamente en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Chamberí, cuatro, bajo, y en el 
Juzgado de Illescas (Toledo), haciéndose 
saber a los licitadores: 

Primero 
Que para tomar parte en dicha subasta 

deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
precio de tasación. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del precio 
de la subasta. 

Tercero 
Los títulos de propiedad de la finca 

objeto de subasta se encuentran en la 
Secretaría del Juzgado municipal núme
ro doce de Madrid, para que puedan exa
minarse por quienes deseen tomar parte 
en la misma, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a ningu
nos otros. 

Para el anuncio de la subasta se libra 
el presente edicto, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
con el visto bueno del señor Juez mu
nicipal, en Madrid, a seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
municipal (^Firmado). 

(A.—4.116) 

Un televisor marca "Vanguard", con 
U H F , de 23 pulgadas, pantalla negra. 

Un frigorífico marca "Philips", de 150 
litros; y 

Un comedor de madera, compuesto de 
mueble-librería, mesa plegable y cinco si
llas tapizadas en rojo, en regular estado. 

Los aludidos bienes se encuentran de
positados en poder de su esposo don Luis 
Martín Pérez, con domicilio en la calle 
de San Timoteo, número veintisiete, pri
mero derecha, de esta capital. 

El remate tendrá lugar el día dieciocho 
de octubre próximo, a las once y treinta 
horas del mismo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en esta Villa, .en su 
calle de Velázquez, número cincuenta y 
dos, piso cuarto, con arreglo a las pres
cripciones contenidas en los artículos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la Ley procesal civil. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a siete de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—4.129) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Fernando de Chávarri Revuelta, Juez 
municipal titular número quince de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número trescientos 
veintisiete V de mil novecientos setenta 
y tres, penden autos de juicio verbal civil 
seguidos a instancia del Procurador señor 
Aragón Martín, en nombre y representa

c i ó n de "Diego Zamora Conesa y Com
pañía, S. R. C " , contra don Antonio So
brino Camacho, en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, y por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días y con la rebaja del 

, veinticinco por ciento, los bienes embar-
\ gados al demandado; habiendo señalado 

para que tenga lugar la misma el día cua
tro de octubre, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el paseo del Prado, núme
ro treinta. 

Bienes que se subastan 
Una caja registradora marca " N . C. R.", 

eléctrica y automática, sumando hasta 
9.999, bastante usada y funcionando. 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la suma de cuatro mil ciento vein
ticinco pesetas, una vez deducido el vein
ticinco por ciento. 

Advirtiéndose a los posibles licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, en mesa del 

I Juzgado o establecimiento destinado al 
i' efecto, el diez por ciento del tipo; que 
| no se admitirán posturas que no cubran 
i los dos tercios del indicado,tipo; que el 

remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a terceros, y que el bien a rematar se 
encuentra depositado en el domicilio del 
propio demandado, paseo de las Delicias, 
número noventa, de esta capital. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, nueve de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—4.175) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Jesús Ortiz y Ricol, Juez municipal 
sustituto del Juzgado municipal núme
ro trece de los de esta Villa. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo pende proceso de cognición ins
tado por el Procurador de los Tribunales 
don Manuel del Valle y Lozano, en repre
sentación de "I .M.E.C.A. , S. A . " , contra 
doña María, conocida también como Ma
ruja Martín Aguilar,- en reclamación de 
cantidad, he acordado en providencia de 
este día sacar a la venta en pública su
basta y por segunda vez, con el veinticin
co por ciento de descuento sobre la ta-

! sación practicada, los siguientes bienes 
( que le fueron embargados a la demandada 
1 y tasados por el Perito en la suma de 
• veintidós mil quinientas pesetas: 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal titular del Juzgado número 
veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil número noventa y cinco de mil no
vecientos setenta y cuatro, seguidos por 
"Sefisa Financiaciones, S. A . " , contra don 
Víctor Díaz del Alamo, a instancia de la 
primera y en ejecución de sentencia fir
me, he acordado sacar por primera vez a 
la venta en pública subasta los siguien
tes bienes del demandado: 

Un televisor marca "Marber", de 19 
pulgadas; y 

Un tresillo con sofás de tres plazas y 
dos sillones tapizados en skay color ma
rrón y almohadones en tela. 

En el precio de nueve mil pesetas su 
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tasación, y con arreglo a las siguiente/ 
condiciones: 

Que los licitadores para tomar parte 
deberán depositar sobre la mesa del Juz 
gado el diez por ciento del valor de su 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo y que el remate podrá ha
cerse en candad de ceder a tercero; cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de audien 
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Bravo Murillo, trescientos cincuenta y 
siete, de esta capital, el día veinte del 
próximo mes de octubre, a sus diez horas. 

Los referidos bienes pueden ser exa 
minados por los licitadores en la casa 
número treinta y tres, piso primero, uno, 
de la calle de Sarria, del barrio del Pilar 
de esta capital, y los que se hallan de
positados en la persona de doña Marga
rita Colilla Robles. 

Y para que conste y surta sus efectos 
de exposición y publicación al público, 
expido el presente por duplicado, en Ma
drid, a nueve de septiembre de mil no
vecientos sesenta y seis.—Ante mí (Fir
mado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—4.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
CEDULA DE CITACION 

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal susti
tuto número veintiséis de los de Madrid, 
distrito de Canillas-Barajas, en los autos 
de proceso de cognición seguidos bajo el 
número trescientos nueve de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de doña 
Carolina y doña María Luis López de Ce-
ballos Rodríguez y otros, contra otra y 
don José Evaristo Marina Pérez, mayor 
de edad, casado, agente comercial y cuyo 
último domicilio conocido fué en la plaza 
de Virgen del Romero, uno, cuarto-cua
tro, cuyo domicilio actual se desconoce, 
sobre resolución de contrato, se cita a di
cho demandado para prestar confesión ju
dicial, señalándose al efecto el día vein
tinueve de septiembre y hora de las doce 
y treinta, y señalándose, en su caso, en se
gunda citación, caso de incomparecencia 
a la primera, el día seis de octubre y 
hora de las trece, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Virgen 
del Sagrario, número veintitrés, con aper
cibimiento que de no comparecer a esta 
segunda citación podrá ser tenido por 
confeso. 

Y para que sirva de citación en forma 
al demandado don José Evaristo Marina 
Pérez, en desconocido paradero, y para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a trece de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—4.168) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los /uc
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan ei día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Rojo González (Salvador), nacido en 

Barcelona el 30 de mayo de 1944, hijo de 
Salvador y de Antonia, soltero, emplea
do, y en la actualidad en ignorado para
dero, comparecerá el día 4 de octubre y 
hora de las doce de la mañana anta la 
Sala audiencia de este Juzgado munici
pal núm 16 de Madrid, sita en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal dc faltas, por daños, bajo el núme
ro 710 de 1976. 

(B.—3.208) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Luis Alberto Cuervo Sánchez, domicilia

do últ imamente en Madrid, calle Ochen
ta, núm. 81, comparecerá ante el Juzgado 
municipal núm. 17 de Madrid, sito en 

la calle de Cañizares, núm. 10, piso pri
mero, el día 27 de octubre, a las diez 
horas, a fin de asistir a la celebración de1 

juicio de faltas seguido en el mismo con 
el núm. 400 de 1976, por daños circu
lación, en virtud de denuncia de Emilia
no Sánchez Pérez, contra Luis Alberto 
Cuervo Sánchez, acompañado le las 
pruebas de que intente valerse. 

( B — 3.210) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por da

ños, con el núm. 729 de 1976, contra M i 
guel Marcos Mendes y otros, se ha acor
dado la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
la plaza del General Vara del Rey, núme
ro 17, el día 15 de octubre, a las diez 
treinta horas del mismo, a cuyo acto se 
cita a Miguel Marcos Mendes, Antonio 
Mateos Gutiérrez y Francisco López Na
varro, domiciliados últimamente en esta 
capital, para que comparezcan provistos 
de las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—3.211) 

En el juicio de faltas seguido por le
siones y estafa contra Rolando Enrique 
Vera Portocarrero Panduro, se ha acor
dado la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, nú
mero 17, el día 15 de octubre, a las 
diez treinta horas del mismo, a cuyo acto 
se cita a Rolando Enrique Vera Porto-
carrero Panduro, domiciliado últimamen
te en la calle de Zaragoza, núm. 72 (Bar
celona), para que comparezca provisto 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.212) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don Hipólito Santos García, 

Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 654 de 1976 bis, que se tramita 
en este Juzgado, ha acordado se cite a 
José Manuel Cadela Muñiz, que se en
cuentra en ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 8 de 
octubre, a las diez horas, al objeto de 
asistir c. la celebración del correspon
diente juicio, debiendo aportar las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—3.213) 

El señor don Hipólito Santos Garcu, 
Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 631 de 1976, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Faus
tino López Jiménez, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, el día 8 de octu
bre, a las diez horas, al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio, debiendo aportar las pruebas de oue 
intente valerse. 

(B.—3.214) 

E l señor don Hipólito Santos García, 
uez municipal núm. 20 de esta capital, 

en los autos de juicio verbal de falías 
número 397 de 1976, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a José 
Llano Zubizarreta, Domingo Hernández 
Carrascal y Esteban Nogales Ludeño, que 
se encuentran cn ignorado paradero, paia 
que comparezcan en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 
8 de octubre, a las diez treinta horas, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio, debiendo aportar 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.215) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 445 de 1976, por 

lesiones, contra González Infante (Anto
nio), domiciliado últ imamente en la calle 
de San Esteban, núm. 1, Leganés (Ma
drid), comparecerá el día 21 de octubre, 
a las once y treinta horas, en la Audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3. 
a fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado, debiendo hacerlo con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B—3.218) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez municipal nú

mero 28 de Madrid, en las diligencias de 
juicio de faltas núm. 63 de 1976, por da
ños por imprudencia a Polonio Jareño Ol 
medo, en accidente de circulación, ocu
rrido el día 19 de diciembre de 1975 en 
la carretera de La Coruña, a la altura 
de Aravaca, al ser colisionado el auto
móvil M-0168-AT por el M-8432-AP, se 
cita al denunciado Angel Do Campo 
Schoedel, del que se desconocen sus de
más circunstancias personales, así como 
su domicilio y paradero actual, y que el 
úl t imo conocido lo tuvo en Alcorcón (Ma
drid), calle de Porto Lagos, núm. 11, a 
fin de que el día 4 de noviembre próxi
mo, a las nueve y treinta horas, compa
rezca ante la Sala audiencia del Juzgado 
municipal núm. 28 de Madrid, sito en ia 
plaza de Carabanchel, núm. 1, al objeto 
de asistir a la celebración del oportuno 
juicio verbal. 

(G. C—7.230) (B—3.219) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 21 de 1976, que se tramitan 
en el Juzgado municipal núm. 30 de Ma
drid, sobre lesiones en atropello, y en lis 
que aparece como denunciado Luis Pe
dro Jiménez García, que tuvo su domi
cilio en Madrid, y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, se acordó 
citar a éste a fin de que a las nueve tre¡ i -
ta ho;as del día 6 de octubre compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle del Doctor Juan 
Bravo, núm. 2 (Fuencarral), al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a la 
celebración del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(G. C—7.340) (B.—3.221) 

En virtud dc lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 70 de 1976, que se tramitan 
en el Juzgado municipal núm. 30 de Ma
drid, sobre hurto, y en las que aparece 
como denunciado Olvido Arias, que tuvo 
su domicilio en Madrid, y que actual
mente se encuentra en ignorado para
dero, se acordó citar a éste a fin de que 
a las nueve treinta horas del día 6 de 
octubre comparezca en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del 
Doctor Juan Bravo, núm. 2 (Fuencarral), 
al obieto de asistir en el concepto que 
se expresa a la celebración del oportuno 
juicio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(G. C—7.341) (B—3.222) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 600 de 1976, que se tramitan 
en el Juzgado municipal núm. 30 de Ma
drid, sobre lesiones en atropello, y en las 
que aparece como denunciante Benjamín 
Uña r t e Planilla, que tuvo su domici'io 
en Madrid, y que actualmente se encuen
tra en ignorado paradero, se acordó cifar 
a éste a fin de que a las nueve treinta 
horas del día 6 de octubre comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del Doctor Juan Bravo, 
número 2 (Fuencarral), al objeto de asis
tir en el concepto que se expresa a la 
celebración del oportuno juicio, cor. el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(G. C—7.339) (B.—3.2201 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud dc lo acordado en providencia 

recaída en el juicio de faltas n.° 779/76, 
seguido sobre lesiones por imprudencia 
causadas a Francisco Arastey Rubio, de 
cuarenta y cuatro años de edad, solte
ro, chófer, y que tuvo su domicilio en la 
calle de Miguel Palacios, núm. 14, bajo, 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, por medio de la presente 
se cita a referido lesionado para que el 
día 5 ae octubre y hora de las diez de 
su mañana comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en )a calle 
Puerto de Monasterio, núm. 1, segundo, 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas arriba expresado. 

(B.—3.229) 

A virtud de apelación interpuesta por 
el denunciado condenado Ernesto Ramiro 
Martín contra la sentencia dictada por 
este Juzgado en el j uicio de faltas : u* 
mero 1.319 de 1975, seguido por lesiones 
imprudencia causadas a Dominga Pérez 
Cadierno, Concepción Rodríguez Pérez Y 
perjudicado, también, Manuel Martínez 
Béjar, contra el expresado apelante y Os
car Luis Ruesca Fernández, por medio d e 

la presente se le notifica y emplaza paja 

que dentro del improrrogable plazo « e 

emeo días comparezca ante el Juzgado 
de instrucción Decano de los de esta-ca
pital a usar de sus derechos, si le - o n " 
viniere. 

(B.-3.228) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
En virtud a lo acordado en providen

cia dictada en Jas diligencias de juicio ae 
faltas núm. 958 de 1976, seguidas sobre 
lesiones mordedura de perro, en las Q.f 
aparece como denunciado Gregorio Diez 
Llórente, en ignorado paradero, el señor 
Juez acordó citar al mismo para que com
parezca ante la Sala de audiencia de esc 
Juzgado el próximo día 3 de noviembre, 
a las doce de la mañana, al objeto 

de 

a las uote ue ia i n a n o " » , . 0 , 
poder asistir a la celebración del Jüici 
faltas arriba expresado, advirtiéndole 4 . 
deberá comparecer con los medio. 
rJrueba con que intente valerse. 

Juan Castillo de la Torre, mayor ^ 
edad, cuyo domicilio se desconoce y, 
tanto, se encuentra en ignorado P ^ 
ro, se le hace saber que durante nw 
puede examinar en la Secretaria ae 
gado municipal núm. 32, sito en lf á e 

de Valle Inclán, núm. 18, la. tasaclon^ 
costas practicada en el juicio oe 
número 519 de 1976, seguido cn es^ ^ 
gado sobre lesiones agresión y d a j . ^ q U ¡ . 
arroja un total de 9.829 P e s e t a ' e flü-
riéndole al propio tiempo para Q , r C z-
rante los cinco días siguientes co g m ¡ . 
ca a hacer efectivo el importe ae 
tad de dicha tasación. , , ,n 

( B . — ? ^ 

- de edad, 
Adolfo Igual Sánchez, mayor g n 

que últimamente tuvo su dom^ n J Í i n e . 
esta capital, calle de Santa L*¡f*J,do pa
ro 10, primero, y ahora en ign t e fíéS 
radero, se le hace saber que a u

 t a r f a d e I 

días puere examinar en la se ^ e n la 
Juzgado municipal núm. 32. t e rjor, 
calle de Valle Inclán, núm. M>» J

g n e \ jui
la tasación de costas practicada s e p U jdo 
ció de faltas núm. 339 dc_ l?'* a rroja 
en este Juzgado sobre danos, H j r ¡ é n dole 
un total de 18.288 pesetas, ' ^ n t e l° s 

al propio tiempo para que ° ^ h a C er 
cinco días siguientes comparez 
efectivo su importe. ^ 3.23 )̂ 

T O R R E J O N DE A R D ° Z

r o V ¡ d e n -
En virtud de lo acordado enip p r e 

cia dictada en el juicio de ¡ " j u a g a d o 
ro 479 de 1976, seguido e n , e j i i r a de PT 
por la de lesiones por mordedu p l a t a 
rro, por denuncia de Juan i d e que 
Arenaza, envío el presente a 1 ^ j u z-
se cite de comparecencia ante; c u y o 
gado a Juan José Plata Aren ^ g n la 
último domicilio conocido ' ° 0ara e* 
r - ~ i „ „ : _ "r?:„ A ~ Comana . S/n» - „ la» 
último domicilio conoc ido ' " o a,-a 
Colonia "Fin de Semana , S / I * ñ ¿ f a l a S 

día 6 de octubre del presente * g ] 

doce de la mañana, para asís" 
de faltas que viene señalado. 

(G. C—7.176) ! 

En virtud de lo acordado en P ^ t -
cia dictada en el juicio de n {

 e ] x i l & ° " 
ro 253 de 1976, seguido en este ' ^ 
por la de daños en accidente 
lación, por denuncia dc Ramoi fin <j 
Mayordomo, envío el presente e S e 
que se cite de comparecencia cU>o 
Juzgado a Vicente Pascual u i c n u» 
último domicilio conocido p a r a c 

Colonia "Fin de Semana , s

p

u ' ñ 0 > a 
día 13 de octubre del jg-jgfiw ¡£ 
once cuarenta y cinco de ia £ s &» 
asistir al juicio dc faltas que 
lado. „ * 239) 

(G. C—7.177) , p 
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